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Resumen Ejecutivo 

 

El Proyecto ñModernizaci·n Ampliaci·n Planta Araucoò (MAPA) fue calificado favorablemente, 
desde el punto de vista ambiental, mediante Resolución Exenta N° 37/2014, de la Comisión de 
Evaluación de la Región del Biobío (RCA37). Cabe precisar que, en virtud de lo establecido en 
la página 131 de la RCA37, la primera obra que contempla el Proyecto MAPA es la 
construcción de la nueva planta de tratamiento de efluentes (PTE). En tal sentido, el inicio de la 
etapa de construcción del Proyecto MAPA ha contemplado, como primera acción, el desbroce, 
corte y/o cosecha de plantaciones desde una parte del fundo La Playa (para lo cual, se contó 
con el respectivo Plan de Manejo de Obras Civiles), para posteriormente proceder con los 
trabajos de movimiento de tierra y obras civiles de la PTE. El inicio de la etapa de construcción 
del Proyecto MAPA se constató el 08 de junio de 2015, fecha en la cual se iniciaron las 
primeras acciones y obras materiales. 

El presente informe contiene los resultados de los planes de Monitoreo, Seguimiento y/o 
Vigilancia Ambiental del tercer trimestre del año 2016, correspondiente a los meses de julio, 
agosto y septiembre del año 2016, para el Proyecto MAPA. Los Planes de Seguimiento 
Ambiental se encuentran establecidos en la RCA37.  

A continuación, se presenta una síntesis de los resultados de cada una de las variables 
ambientales relevantes que forman parte del Plan de Seguimiento Ambiental y que 
corresponde sean informadas para este trimestre: 

¶ Respecto de la campaña de ruido, durante el trimestre se observa que todas las 
mediciones válidas, en todos los puntos de monitoreo, se encuentran bajo los límites 
máximos establecidos en las normas correspondientes. 

¶ Respecto del rescate y relocalización de fauna, se da cuenta que, en el período a 
informar mediante el presente informe, no fue necesario realizar esta medida puesto 
que no se intervinieron nuevas áreas. 

¶ Respecto de la verificación y registro del proceso de humectación de caminos no 
estabilizados, cabe indicar que en este período fueron realizados satisfactoriamente 
todos los procesos de humectación durante los meses de julio, agosto y septiembre 
2016. 

¶ Respecto de la calidad del aire, se puede concluir que, si bien, dada la naturaleza de 
cada norma, su verificación de cumplimiento y/o su comparación con el límite máximo 
establecido debe realizarse al final del año calendario, a priori, y sobre la base de los 
resultados obtenidos de los distintos monitoreos realizados, es posible observar que 
durante el trimestre julio, agosto y septiembre de 2016, todos los valores se encuentran 
bajo los límites establecidos en las normas de calidad de aire vigentes, a excepción del 
parámetro PM 2,5 que muestra un comportamiento similar al que se puede observar en 
la situaci·n ñsin Proyectoò. Por su parte, todos los valores registrados de TRS, en 
ambas estaciones (Carampangue y Laraquete), muestran niveles por debajo de los 
límites considerados en el EIA. 

¶ Respecto del programa de seguimiento de medidas socioambientales, se verificó el 
desarrollo de las siguientes medidas, aplicables para esta etapa del Proyecto: 

- Empleo local: A septiembre de 2016, las obras de construcción de la PTE 
muestran una contratación directa de mano de obra cuya dotación alcanza a las 793 
personas, lo que se desglosa de la siguiente manera:  
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- Personal directo: 372  

- Personal indirecto: 136  

- Personal de Sub-Contratistas: 258  

Del total de la dotación al 30 de septiembre de 2016, 567 personas provienen de la 
Región del Bío Bío, de las cuales 107 son de la comuna de Arauco. 

Así mismo, durante este período, en virtud del avance de las obras, se ha preparado (a 
partir de julio 2016) y convocado (en septiembre 2016) la segunda versión de la Escuela 
de Formación Técnica, a realizarse durante el mes de octubre de 2016, ofreciéndose 
100 cupos de capacitación en las disciplinas u oficios de Piping (red de cañerías), 
Estructura, Montaje Mecánico, Electricidad y Soldadura. 

- Medidas Específicas:  

Para el ñPrograma de infraestructura cultural, deportiva, de desarrollo social, de 
comercio y de trasporte para la comuna de Araucoò, durante el per²odo a informar en 
este informe, se continuó trabajando en la propuesta de diseño y de los espacios que el 
primer Centro Vecinal debe considerar, realizándose posteriormente reuniones con la 
participación de los vecinos de las poblaciones o comunidades directamente 
involucradas en el emplazamiento de este Centro. 

En el periodo se continu· con la implementaci·n de la medida ñApoyo financiero a la 
Municipalidad de Arauco para el Programa de Manejo de Residuos Sólidos Domiciliarios 
y Asimilables a Dom®sticosò, para lo cual se realiz· la entrega adicional, en distintos 
sectores rurales de la comuna, beneficiando a más de 600 familias de las localidades de 
Nine, Cheñeco, Yani, Quiapo, Las Puentes, Anguillas, entre otras.  

Adicionalmente a los resultados del Plan de Seguimiento Ambiental, y en virtud de la etapa de 
desarrollo del Proyecto, el presente Informe además reporta en forma voluntaria la siguiente 
información: 

¶ Resultados del Plan de Monitoreo de aquellas variables en que se ha iniciado 
anticipadamente su medición en forma voluntaria, respecto de las siguientes materias: 

o Monitoreo en medio marino y fluvial. 
 

¶ Avance de medidas que, de acuerdo a la RCA37, corresponde hayan iniciado su 
implementación previa al inicio de la etapa de construcción de la PTE, respecto de las 
siguientes materias: 

o Aviso de inicio de la ejecución del proyecto (construcción de PTE) a la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

o Presentación y aprobación de Términos de Referencia (TdR) y posterior 
desarrollo del Estudio de Salud. 

o Programación Entrega de Financiamiento para las medidas socio-ambientales. 

¶ Avance de medidas que, de acuerdo a la RCA37, corresponde sean ejecutadas durante 
la etapa de construcción de la PTE, pero que no forman parte del Plan de Seguimiento 
Ambiental establecido en dicha Resolución; a saber: 

o Programas de capacitación y de inserción laboral. 

o Control de emisiones atmosféricas. 

o Manejo de residuos sólidos. 
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o Compra de áridos. 

¶ Avance de otras medidas ejecutadas anticipadamente durante la etapa de construcción 
de la PTE; a saber: 

o Antiguo Camino Público. 

o Medidas sobre compromisos comunitarios voluntarios. 

o Implementación de medidas en el marco del Convenio OIT 169. 

Si bien los avances que se presentan en el marco de estas medidas no corresponde sean 
incluidas en este informe de seguimiento de variables ambientales (debido a que sólo se ha 
iniciado la fase de construcción únicamente de la PTE o porque respecto de ellas no existe la 
obligatoriedad de reportar su implementación), de igual manera se presentan los resultados de 
las gestiones, mediciones y actividades realizadas a la fecha respecto de cada una de dichas 
medidas. 

A modo de conclusión general del Informe, se observa que los resultados de las variables 
ambientales medidas, monitoreadas y/o registradas, durante el período que comprende este 
trimestre, se encuentran dentro de los límites o disposiciones establecidas en la normativa 
aplicable y/o en la RCA37.  
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1. Introducción General sobre los contenidos del Presente Informe 

El Proyecto ñModernizaci·n Ampliaci·n Planta Araucoò (MAPA) fue calificado favorablemente 
mediante Resolución Exenta N° 37/2014 del 7 de febrero de 2014 de la Comisión de 
Evaluación de la Región del Biobío (en adelante, RCA37). Cabe precisar que, en virtud de lo 
establecido en la página 131 de la RCA37, la primera obra que contempla el Proyecto MAPA es 
la construcción de la nueva planta de tratamiento de efluentes (PTE). En tal sentido, el inicio de 
la etapa de construcción del Proyecto MAPA ha contemplado, como primera acción, el 
desbroce, corte y/o cosecha de plantaciones desde una parte del fundo La Playa (para lo cual 
se contó con el respectivo Plan de Manejo de Obras Civiles).  

En el periodo informado mediante el presente informe, se continuó con las obras de 
construcción de la PTE, la que estará ubicada adyacente a la actual Planta de Tratamiento de 
Efluentes de Arauco, al Norte de la laguna de aireación, la cual permitirá tratar, en una primera 
instancia, los efluentes generados en las dos líneas de producción de celulosa existentes (línea 
1 y línea 2). 

La implementación de la nueva PTE se realizará en dos fases:  

¶ Fase I: Implementación de la nueva PTE, la cual incluye principalmente Tratamiento 
Primario, Neutralización, Torre de Enfriamiento, Tratamiento Secundario y Desaguado de 
Lodos. En esta fase serán tratados los efluentes de las líneas 1 y 2 de Planta Arauco.   

¶ Fase II: Considera la modificación de la laguna de aireación incorporando dos nuevas 
lagunas de derrames, una laguna de aguas lluvias y finalmente una laguna de 
homogenización de los efluentes previo a su descarga al mar (nuevo emisario submarino). 
Esta fase será implementada una vez aprobada la construcción de la línea 3 del proyecto 
MAPA y se tratarán los efluentes de las líneas 2 (existente) y línea 3 (nueva línea proyecto 
MAPA). La línea 1 quedará fuera de servicio.  

La nueva PTE considera dos sectores de tratamiento: el sector 1, de tratamiento primario 
convencional, y el sector 2 de tratamiento secundario basado en un sistema biológico. 
 
En el Sector 1 de Tratamiento Primario convencional se encuentra la Cámara de Rejas, 
Clarificador Primario, Neutralización, Edificio de Lodos, Estanque de Filtrado, Estanque de 
Lodos, Estanque de almacenamiento de Ácido Sulfúrico y Soda Cáustica, Estanque de Agua 
industrial y Potable, Sala Eléctrica N°17, Compresores y Acumuladores de Aire.  
 
El Sector 2 es de Tratamiento Secundario basado en un sistema biológico y en el cual se 
encuentran los Clarificadores Secundarios, Torre de Enfriamiento, Edificio de Sopladores, Área 
de Químicos y Sala Eléctrica N°18. 

 
En el período que se informa, las obras han estado a cargo de la empresa contratista 
Echeverría Izquierdo Montajes Industriales S.A. (EIMISA), la que ha continuado con las 

siguientes obras de construcción de la PTE (de su Fase I): obras civiles y electromontaje de las 
áreas de Tratamiento Primario, Neutralización, Torre de Enfriamiento, Tratamiento Secundario 
y Desaguado de Lodos, entre otros. 
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Ilustración 1-1 Panorámica de avance de las obras. 

 
 

El inicio de la etapa de construcción del Proyecto MAPA se constató el 08 de junio de 2015, 
fecha en la cual se iniciaron las primeras acciones y obras materiales. 

Previo a lo anterior, con fecha 29 de mayo 2015, se dio aviso a la Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA) sobre el inicio de la etapa de construcción del proyecto MAPA 
(específicamente la PTE).  

El presente informe contiene los resultados de los planes de Monitoreo, Seguimiento y/o 
Vigilancia Ambiental del tercer trimestre del año 2016, correspondiente a los meses de julio, 
agosto y septiembre del presente año, para el Proyecto MAPA. Cabe señalar que el Plan de 
Seguimiento Ambiental se encuentra establecido en el Considerando 8 de la RCA37.  

A modo de resumen, la siguiente tabla detalla las Variables Ambientales incluidas en el Plan de 
Seguimiento Ambiental, según etapa de desarrollo del Proyecto, según consta en la Tabla 8-1 
de la RCA37. 
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Tabla 2.1-1 Resumen Plan de Seguimiento o Monitoreo Ambiental del Proyecto 

 Etapa del Proyecto 

Componente 
Elemento o 
Variable 

Acción C PM O CL1 

Emisiones 
atmosféricas y 
calidad del aire 

Emisiones 
atmosféricas 

Monitoreo de emisiones atmosféricas 
(muestreos isocinéticos de todas las 
chimeneas) 

 X X  

Emisiones 
atmosféricas 

Verificación y registro del proceso de 
humectación de caminos no 
estabilizados 

X    

Calidad del aire Monitoreo de calidad del aire X X X X 

Emisión de olores Monitoreo de olores  X X  

Ruido Niveles de Ruido Programa de monitoreo de ruido X X X X 

Vibraciones 
Niveles de 
Vibraciones 

Monitoreo del nivel máximo de 
aceleración del evento generador de 
vibraciones 

X    

Edafología Erodabilidad 
Monitoreo del éxito de las medidas de 
control 

 X X  

Geomorfología Topografía 
Seguimiento a estabilización de dunas 
en L3 

 X X  

Flora terrestre y 
vegetación 

Prendimiento de 
PMF 

Determinación del nivel de 
prendimiento de reforestación 

X X X  

Fauna terrestre 
Rescate de fauna 
en L3 y LTE 

Determinación del nivel de éxito de los 
programas de perturbación controlada 
y rescate y relocalización de fauna 

X    

Aguas 
Superficiales (río 
Carampangue) 

Calidad del agua 
Monitoreo de las características 
fisicoquímicas de la columna de agua 

X X X  

Vegetación ribereña Monitoreo de la dinámica poblacional X X X  

Ictiofauna e 
Ictioplancton 

Monitoreo de la dinámica poblacional X X X  

Aguas 
Subterráneas 

Calidad de aguas 
subterráneas 

Monitoreo de las características 
fisicoquímicas del agua subterránea 

  X  
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Medio Marino y 
estuario 

Calidad del Agua 
Monitoreo de las características 
fisicoquímicas de la columna de agua 

X X X  

Calidad del 
Sedimento 

Monitoreo de las características 
fisicoquímicas 

X X X  

Ecología Bentónica 
Submareal 

Monitoreo de los parámetros 
comunitarios 

X X X  

Ecología Bentónica 
intermareal 

Monitoreo de los parámetros 
comunitarios 

X X X  

Ecotoxicología: 
Bioensayos 
submareales e 
intermareales 

Bioensayos agudos y crónicos X X X  

Ecotoxicología: 
Biomarcadores 
(bioindicadores) 

Monitoreo de parámetros: histología, 
razón oxígeno-Nitrógeno, Actividad 
GST, EROD, ensayos cometa 

X X X  

Calidad de 
Organismos 

Monitoreo de las características 
químicas 

X X X  

Hidrografía Monitoreo de la dinámica poblacional X X X  

Avifauna Monitoreo de la dinámica poblacional X X X  

Plancton Monitoreo de la dinámica poblacional X X X  

Medio Marino 
Estudios adicionales 
en el medio receptor 

Estudios de Rodamina u otro 
equivalente 

  X  

Monitoreo y rescate de fauna marina 
protegida 

X    

Extracción, rescate o traslado de 
recurso hidrobiológicos de interés 
económico 

X    

Parada Programada de Planta   X  

Estudio cuatrianual sobre Fitoesteroles 
en fauna marina 

 X X  

Efluente Calidad del Efluente 
Monitoreo de parámetros físico-
químicos 

 X X  

* C Construcción; PM = Puesta en Marcha o Comisionamiento; O = Operación y CL 1 = Cierre Línea l. 
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Por su parte, y en virtud de la etapa en que se encuentra el Proyecto (construcción de la PTE), 
de acuerdo a la RCA37, las variables ambientales que corresponden sean monitoreadas y 
reportadas para el presente periodo son las que se especifican en el punto 2 siguiente. Se 
debe tener presente que no todas las variables que se especifican como a ser monitoreadas 
durante la etapa de construcción, deben implementarse en este período, por cuanto ellas están 
asociadas a otras obras o hitos específicos que aún no se presentan (por ejemplo, inicio de 
obras civiles de L3, obras en el medio marino, obras de la LTE, etc.).  

Los resultados de la medición de las variables antes indicadas son reportados en el presente 
Informe de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N° 223 del 22 de marzo de 2015 
de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) que ñDicta Instrucciones Generales Sobre la 
Elaboración del Plan de Seguimiento de Variables Ambientales, los Informes de Seguimiento 
Ambiental y la Remisión de Información al Sistema Electrónico de Seguimiento Ambientalò. 

Finalmente, cabe señalar que, con posterioridad a la dictación de la RCA 37, entró en vigencia 
el Plan Regulador Comunal de Arauco, Área Urbana Horcones, aprobado mediante la 
Resolución N°110/2014, del Gobierno Regional de la Region del Bío-Bio, en cuya área se 
insertan las obras de la PTE y de la L3 de MAPA, entre otras. En tal circunstancia, el permiso a 
que se refiere el artículo 96 del D.S. 95/2001, MINSEGPRES (actual permiso a que se refiere el 
artículo 160 del D.S. 40/2012, MMA) ya no resulta aplicable a las obras del Proyecto y, por ello, 
dicho permiso no corresponde sea solicitado a las autoridades competentes. Con todo, el 
Proyecto ha gestionado los respectivos permisos de obras municipales, en los casos que 
corresponda. 

 

2. Resultados del Plan de Seguimiento Ambiental 

2.1 Campaña de monitorerio de ruido 
 

a) Resumen 

A continuación, se presenta una síntesis de los resultados de la campaña de monitoreo de 
variable ambiental ruido, la que forma parte del Plan de Seguimiento Ambiental en el punto 8.4 
de la RCA37 y que corresponde sean informadas para este trimestre. 

La evaluación normativa de los niveles de ruido obtenidos para la construcción de la PTE del 
Proyecto se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 2.1-1 Evaluación de ruido asociados a la Construcción del Proyecto 

Punto Leq NPC dB(A) 

Nivel máximo 
permisible según 

D.S. Nº 38/2011 del 
MMA dB(A) 

Evaluación 

Diurno 

AC-1 48 Nulo 65 Cumple 

AC-8 59 Nulo 70 Cumple 

AM-1 69 Nulo 65 Cumple 

AM-3 72 Nulo   Cumple 

Nocturno 

AC-1 43 Nulo 50 Cumple 

AC-8 47 Nulo 70 Cumple 

AM-1 43 47 
50 

Cumple 

AM-3 42 50 Cumple 
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A modo de conclusión general, es posible apreciar que la totalidad de los puntos establecidos 
como puntos de monitoreo se encuentran bajo los máximos permitidos por la normativa 
aplicable. 

b) Introducción 

Esta sección presenta los resultados del Plan de Seguimiento Ambiental para la etapa de 
construcción del componente ruido, según se indica en el punto 8.4 de la RCA37, para el 
periodo de julio-septiembre del 2016. 

A continuación, se transcribe un extracto del literal que describe los términos en los cuales se 
encuentra establecido esta exigencia: ñLos resultados de las campa¶as de monitoreo de ruido y 
vibraciones se reportarán en informes que se mantendrán en Planta Arauco pudiendo ser 
solicitados por la autoridad pertinente en cualquier momento a partir de primer mes de 
realizadas las mediciones. La metodología de medición de ruido a aplicar será aquella 
contemplada en el D.S. 38/2012 MMA. 

El Proyecto contempla monitorear semestralmente el nivel de presión sonora, realizando 
mediciones en los puntos en que actualmente se realiza monitoreo de ruido, de modo de 
mantener la serie histórica de mediciones. Dichos puntos son los indicados en la Tabla 
siguiente: 
 

Tabla 8-5· Puntos de monitoreo actual de ruido. 

Punto 

COORDENADAS UTM 
18S Descripción 

Este Norte 

A 656.887 5.878.759 Sector Horcones. Vivienda ubicada al Sur-Oeste de 
la Planta. 

B 656.856 5.878.860 Sector Horcones. Vivienda ubicada un costado de 
estero aproximadamente a 370 m del punto A. 

C 660.398 5.883.610 Sector Los Pinos. Frente a escuela F-736 Los 
Pinos. Sector residencial. 

D 660.742 5.883.217 Viviendas ubicadas al final del camino de acceso a   
Los Pinos, aproximadamente a 640 m de la ruta 
F160 

Datum: WGS 84. 

 
Todos los informes de seguimiento que se realicen para este componente contarán como 
mínimo con los siguientes contenidos: 
V Fecha, hora e identificación del receptor con coordenada UTM en Datum WGS-84 o 

equivalente; 
V Identificación del tipo de ruido en el momento de la medición, tanto perteneciente a la 

faena a evaluar o ajenas a ella; 
V Croquis de lugar en donde se realizó la medición, distancia a superficies y distancia a 

otros puntos de evaluación; 
V Valores de NPSeq, NPSmín y NPSmáx de acuerdo a la normativa aplicada; 
V Certificado de calibración de instrumental utilizado; 
V Identificación de persona que realiza la medición. 

 
Para la etapa de construcción (ampliación de planta -incluido el cierre de la línea 1-, 
construcción de emisario, construcción de LTE y sus caminos de acceso, tránsito vehicular en 
construcción de LTE y tronaduras), las fuentes de emisión se consideran de carácter temporal, 
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por lo cual en esta instancia el plan de monitoreo tendrá como objetivo verificar la aplicación de 
las medidas de control definidas para el proyecto (uso de barreras acústicas) 
 
Aspectos Específicos 
 
En la Tabla siguiente se presenta el Programa de Monitoreo propuesto tanto para ruido como 
para vibraciones: 

Tabla 8-6: Programa Monitoreo Ruido y Vibraciones 

Descripción 
del 
Seguimiento 

Componente 
Ambiental 

Impacto 
Potencial 

Frecuencia y  
Duración 

Lugares 
de Control 

Frecuencia 
Entrega 
Informes 

Autoridad 
que 
Recibe 
Reporte 

Programa de  
monitoreo 
durante la  
construcción  
de la Línea  
de 
Transmisión 
Eléctrica 

Ruido 

Aumento 
del nivel  
de presión 
sonora 

Monitoreo en  
periodos en que 
las faenas se 
desarrollen en 
las cercanías 
delos puntos de 
evaluación que 
presentaron los 
mayores niveles 
de ruido  
en la primera  
evaluación de  
presión sonora. 

Puntos 
LTE-6, 
LTE-14, 
LTE-18, 
LTE-19, y 
LTE-20 

Informe que  
corresponda. 

SMA. 

Programa de 
monitoreo 
durante la 
construcción 
de caminos 
de acceso a 
la Línea de 
Transmisión 
Eléctrica 

Ruido 

Aumento 
del nivel  
de presión 
sonora 

Monitoreo en  
periodos en que 
las faenas se 
desarrollen en 
las cercanías 
de los puntos 
de evaluación 
que 
presentaron los 
mayores niveles 
de ruido  
en la primera  
evaluación de  
presión sonora. 

Puntos 
LTE-12, 
LTE-16, 
LTE-17, 
LTE-19, 
LTE-20, 
LTE-22 y 
LTE-26 

Informe que 
corresponda. 

SMA 
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Programa de  
monitoreo de  
ruido durante  
la 
construcción 
de la  
ampliación 
Planta 

Ruido 

Aumento 
del nivel  
de presión 
sonora 

Monitoreo 
trimestral de  
presión sonora. 

Puntos AC-
1 AC-  
8, AM-1 y  
AM-3. 

Informe  
trimestral. 

SMA 

Descripción  
del 
Seguimiento 

Componente 
Ambiental 

Impacto 
Potencial 

Frecuencia y  
Duración 

Lugares de 
Control 

Frecuencia 
Entrega 
Informes 

Autoridad 
que Recibe 
Reporte 

Programa de  
monitoreo de  
ruido durante  
la construcción 
del Emisario 

Ruido 

Aumento del 
nivel  
de presión 
sonora 

Monitoreo 
trimestral de  
presión sonora. 

Puntos AC-8 
AC-  
10 AC-11, y 
AC-12. 

Informe 
trimestral.  

SMA 

Programa de  
monitoreo 
durante la  
operación de  
la Ampliación 

Ruido 

Aumento del 
nivel  
de presión 
sonora 

Monitoreo  
trimestral de  
presión sonora 

Puntos AC-
08, AM-01, 
AM-02 y 
AM-03 y  
AM-05 

Informe 
trimestral. 

SMA 

Programa de  
monitoreo 
durante la  
operación de  
la Ampliación  
Planta ð  
Soplado de  
Caldera. 

Ruido 

Aumento del 
nivel  
de presión 
sonora 

Monitoreo en  
los periodos  
que se realice el 
soplado de  
caldera 

Puntos AC-
10 y AC-11 

Informe que  
corresponda. 

SMA 

Programa de  
monitoreo 
durante la  
construcción  
de la Línea  
de 
Transmisión 
Eléctrica ð  
Tronaduras. 

Ruido 

Aumento del 
nivel  
de presión 
sonora 

Monitoreo 
cuando los 
receptores se 
ubiquen a menos 
de 800 metros 
del punto de 
tronadura 

Receptores 
ubicados a 
menos de 
800 metros 
de las 
posibles 
tronaduras. 

Informe que  
corresponda. 

SMA 
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Programa de  
monitoreo 
durante la  
construcción 
de la Línea  
de 
Transmisión 
Eléctrica ð  
Tronaduras. 

Vibraciones 

Aumento del 
nivel  
de 
vibraciones 

Monitoreo 
cuando los 
receptores se 
ubiquen a menos 
de 800 metros 
del punto de 
tronadura 

Receptores 
ubicados a 
menos de 
800 metros 
de las  
posibles 
tronaduras 

Informe que  
corresponda. 

SMA 

NOTA: El detalle y ubicación de los puntos de muestreo descritos en la columna "Lugares de Control" de la tabla 
anterior, se presentan en la Tabla 4-1, Tabla 4-2 y Tabla 4-3 del Anexo 3.3.1 de la Adenda 1 del Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto "Modernización y Ampliación Planta Arauco". 

 

Según se desprende de la Tabla anterior, extraída del punto 8.4 de la RCA037, según el 
avance del Proyecto informado en este Informe, corresponde el monitoreo consignado como 
ñPrograma de monitoreo de ruido durante la construcción de la ampliación Plantaò (aunque, en 
rigor, aún no se estén ejecutando los trabajos de ampliación de la Planta (L3), sino que sólo la 
obra PTE).  

En este sentido, a continuación, se presentan los resultados correspondientes a la campaña de 
medición de ruido realizada y establecido en el considerando 8.4 de la mencionada Resolución, 
la cual especifica las condiciones de evaluación. 

Cabe indicar que las mediciones fueron efectuadas por la empresa Reyman, cuyo Informe se 
acompaña en el Anexo 1 Informe de Monitoreo de Ruido, del presente Informe. 

 

c) Objetivos 

El plan de monitoreo tiene como objetivo verificar la aplicación de las medidas de control 
definidas para el proyecto tal que se dé cumplimiento a la normativa aplicable; esto es, el D.S. 
N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente, el cual establece los niveles máximos permisibles 
de presión sonora. 

 

d) Materiales y métodos 

Descripción del área de estudio 

Planta Arauco se encuentra ubicada a 7 km al norte de la ciudad de Arauco, entre las comunas 
de Laraquete y Carampangue. Su entorno inmediato corresponde zonas de uso industrial, 
habitacional y mixto, además de zonas comerciales. La ilustración 2.1-1 muestra la ubicación 
de la planta y sus actividades de ampliación en el entorno inmediato. 
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Ilustración 2.1-1 Ubicación de la Planta Arauco y proyecto MAPA en el entorno inmediato. 

 

 

La evaluación de las emisiones de ruido del proyecto se realizó en torno a las actividades de 
construcción en 4 puntos seleccionados según la influencia sobre los receptores. Para cada 
receptor se realizaron 3 mediciones separadas 1 metro entre si y a más de 3 metros de 
cualquier superficie reflectante,como muestra la ilustración 2.1-2.  

Ilustración 2.1-2 Distribución espacial de los puntos de medición 
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La ubicación e individualización de los receptores se muestra en la tabla siguiente: 

Tabla 2.1-2 Puntos evaluados 

Punto 
Coordenadas UTM DATUM WGS84 (Huso 18) 

Este Norte 

AC-1 658.912 5.879.171 

AC-8 659.037 5.880.721 

AM-1 659.969 5.883.019 

AM-3 659.578 5.882.179 

El registro fotográfico de los puntos de medición se muestra en el Anexo 2. 

Parámetros de caracterización de las variables ambientales. 

Decreto Supremo N°38/2011 MMA. 

El Decreto Supremo Nº38/11 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el diario oficial el 
12 de junio de 2012, reemplaza al antiguo DS N°146/97 MINSEGPRES, y en él se establecen 
los Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregida (NPC), de acuerdo al tipo de 
zona establecido por el uso de suelos permitido en los documentos de planificación territorial.  

La ñNorma de Emisi·n de Ruidos Generados por Fuentes que Indicaò, en su T²tulo III Art²culo 
6°, define: 

 
a) Decibel (dB): Unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de la razón 
entre una cantidad medida y una cantidad de referencia.  

b) Nivel de Presión Sonora (NPS ó SPL): Se expresa en decibeles (dB) y se define por la 
siguiente relación matemática:  

ὔὖὛςπὒέὫ
ὖ

ὖ
 

Dónde: P1: valor efectivo de la presión sonora medida.  

P: valor efectivo de la presión sonora de referencia, fijado en 2x10-5 [N/m2]. 

c) Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSEQ, ó LEQ): es aquel nivel de 
presión sonora constante, expresado en decibeles A, que, en el mismo intervalo de tiempo, 
contiene la misma energía (o dosis) que el ruido medido.  
 
d) Ruido de Fondo: Es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento de la 
medición de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de esta. Este corresponderá al valor 
obtenido bajo procedimiento establecido en la presente norma.  
 
e) Zona Rural: aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de 
Planificación Territorial respectivo.  
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Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora 
de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores 
que se fijan a continuación en la tabla 2.1-3: 

 
Tabla 2.1-3 NPC en dB(A) Lento, según lo establece el D.S. N°38/2011. 

Tipo de Zona 

Niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos 
(NPC) en dB (A) lento 

7 a 21 HRS. 21 a 7 HRS. 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zonal Rural Menor nivel entre R.F.+10 dB y Zona III 

 
Plan Regulador Comunal de Arauco 

El sector de emplazamiento de la Planta Arauco Horcones y sus receptores, se encuentran 
dentro de los límites urbanos de la comuna de Arauco indicados en el Capítulo II, Articulo VI: 
Descripción del límite urbano, de la ordenanza municipal del Plan Regulador Comunal, donde 
se establecen los usos de suelo. En el Capítulo IV, Articulo 17 se definen las Zonificaciones y 
Normas Urbanísticas que definen los usos de suelo, según estos se establecen las 
homologaciones de Zonas de Ruido en el D.S. N°38/2011 del MMA. Las zonificaciones y sus 
correspondientes homologaciones se muestran en la tabla 2.1-4 y ilustración 2.1-3. 

Tabla 2.1-4 Zonificación según el D.S. N°38/2011 del MMA. 

Punto 

Instrumento 
de 

Planificación 
Territorial 

Zona 
Urbana 

Zona de 
ruido 

según D.S 
38/2011 
del MMA 

AC-1 
Plan 

Regulador 
Comunal De 

Arauco 

ZE-4 Zona III 

AC-8 ZI-2 Zona IV 

AM-1 
ZM-3 Zona III 

AM-3 

  



 

18 de 137 

  

                 Celulosa Arauco y Constitución S.A.                      Modernización Ampliación Planta Arauco 

Ilustración 2.1-3 Puntos de medición en relación al Plan Regulador Comunal de Arauco. 

 

 

Ruido de Fondo. 

El ruido de fondo describe el ambiente acústico de un lugar en ausencia de la fuente fija a 
evaluar. El ambiente acústico del entorno se compone principalmente del tráfico de vehículos 
livianos y camiones por la ruta 160, la actividad productiva de la Planta Arauco (solo en los 
receptores AC-1 y AC-8), algunas aves y arboles agitados por el viento.  
 
En este caso no fue posible detener las actividades de ampliación de la planta para realizar las 
mediciones de ruido fondo. Por lo que han sido extraídos de estudios anteriores.  

Los niveles de ruido de fondo diurno utilizados para las evaluaciones normativas a realizarse en 
este informe han sido tomadas del estudio ñINFORME DE MONITOREO DE RUIDO JUNIO DE 
2015 PLANTA ARAUCOò realizado por Ruido Ambiental en junio de 2015.  

Al no estar definido el ruido de fondo para el punto AC-1 se utilizará el ruido de fondo de un 
punto que presente similares condiciones de ambiente acústico, en este caso el punto R1 
definido en el estudio previo ñESTUDIO DE NIVELES DE RUIDO SEGĐN D.S. NÁ38/2011 DEL 
MMA Y PREXORò realizado por Reyman Medioambiente en julio de 2015.  

El punto R1 corresponde a una vivienda rural ubicada al sur de la planta y se encuentra a 
aproximadamente 600 metros del punto AC-1. La ilustración 2.1-4 muestra la ubicación del 
punto R1 en relación al punto AC-1. 
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Ilustración 2.1-4 Ubicación del punto R1 en relación al punto AC-1. 

 

Los niveles de ruido de fondo nocturnos tambi®n ser§n obtenidos del estudio previo ñESTUDIO 

DE NIVELES DE RUIDO SEGĐN D.S. NÁ 38/2011 DEL MMA Y PREXORò, nuevamente 

considerando aquellos más cercanos a los puntos de evaluación del presente estudio. Así, para 

el  ruido de fondo nocturno de los puntos AC-1 y AC-8 del presente estudio, se utilizara el valor 

del punto R1 del estudio previo. Y para los puntos AM-1 y AM-3 se utilizara el valor del punto 

PE del estudio previo. La ilustración 2.1-5 muestra los puntos R1 y PE (amarillo) del estudio 

previo en relación a los puntos AC-1, AC-8, AM-1 y AM-3 (verde) del estudio presente. 
 

Ilustración 2.1-5 Ubicación de los puntos del estudio previo para definir ruidos de fondo nocturnos. 

 

Dadas las condiciones descritas anteriormente los valores de ruido de fondo para cada punto 
se muestran en la tabla 2.1-5 y ilustración 2.1-6. 
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Tabla 2.1-5 Valores de ruido de fondo para cada punto. 

Punto Ruido de fondo dB (A) 

Diurno AC-1 51 

AC-8 68 

AM-1 65 

AM-3 68 

Nocturno AC-1 63 

AC-8 63 

AM-1 44 

AM-3 44 

 
 

Ilustración 2.1-6 representación de los niveles de Ruido de Fondo diurnos y nocturnos para cada punto. 

 

Nivel de Presión Sonora Corregido. 

Mediante el Nivel de Presión Sonora Corregido se establecen correcciones a los niveles 

medidos según sus niveles máximos, su relación con el ruido de fondo y las condiciones de 

medición.  

 

El método de corrección de niveles de presión sonora descrito en el D.S. N°38/2011 consiste 

en tomar 3 muestras de ruido de 1 minuto, de cada una se seleccionara el mayor entre su nivel 

LEQ (Nivel de presión sonora continuo equivalente) y su nivel LMAX (Nivel de presión sonora 

instantáneo máximo), de los 3 valores mayores se obtendrá un promedio aritmético definido 

como LEQ Promedio, al cual se le resta el nivel LEQ de Ruido de Fondo, según la magnitud de 

la diferencia entre ambos niveles se aplican correcciones que van de restar 0 a 3 dB al nivel 

LEQ Promedio resultando en el NPC (Nivel de Presión Sonora Corregido). Las tablas de 

corrección para cada receptor se adjuntan en el Anexo 3. 

Metodología de muestreo, medición, análisis y/o control. 

Las mediciones fueron realizadas el día 22 de Agosto de 2016 entre las 10:00 y 12:00 horas 

para jornada diurna y el 23 de Agosto de 2016 entre las 01:00 y 03:00 horas para jornada 

nocturna por el Ingeniero de Proyectos Camilo Poveda con un Sonómetro marca Larson Davis, 

modelo LXT2, número de serie 0003386, calibrado el 12 de Enero de 2015 según IEC 61672-

3:2006, el cual cumple con todos los estándares técnicos señalados en el D.S. N°38/2011 del 
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MMA. El certificado de calibración del equipo se muestra en detalle en el Anexo 5. Se utilizó el 

filtro de ponderación A en respuesta lenta, por lo que los resultados se expresan en dB(A) 

Lento. 

e) Resultados 

Niveles de Presión Sonora Corregido. 

Según las mediciones realizadas en los puntos de la Línea Base establecida, los niveles de 
presión sonora corregida para jornada diurna según el D.S. N°38/2011 del MMA, se muestra en 
la tabla 2.1-6, las comparaciones graficas de los niveles Leq Promedio y Ruido de fondo se 
muestra en las ilustraciones 2.1-7 y 2.1-8. Las tablas de corrección de los niveles Leq Promedio 
se adjuntan en el Anexo 3.  

Tabla 2.1-6 Niveles de Presión sonora Corregidos para cada punto. 

Punto 
Leq Promedio 

dB(A) 
Ruido de Fondo 

dB(A) 

Diferencia 
entre Leq 

Promedio y 
Ruido de 

Fondo 

NPC 
dB(A) 

Diurno 

AC-
1 

43 51 -8 Nulo 

AC-
8 

50 68 -18 Nulo 

AM-
1 

50 65 -15 Nulo 

AM-
3 

48 68 -20 Nulo 

Nocturno 

AC-
1 

50 63 -13 Nulo 

AC-
8 

55 63 -8 Nulo 

AM-
1 

49 44 5 47 

AM-
3 

51 44 7 50 

 
Ilustración 2.1-7 Comparación de niveles Leq Promedio y Ruido de Fondo diurnos.  
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Ilustración 2.1-8 Comparación de niveles Leq Promedio y Ruido de Fondo diurnos. 

 
 
Para observar la evolución de los niveles en relación a estudios anteriores, en la tabla 2.1-7 se 
comparan los niveles medidos en el presente estudio con los medidos en monitoreos 
anteriores. Es importante destacar que los puntos A, B, C y D no fueron considerados en el 
monitoreo anterior y por lo tanto no pueden compararse con los niveles medidos en la presente 
campaña. 
 

Tabla 2.1-7 Comparación de niveles proyectados. 

Jornada Punto 

NPS 
Medido 

Monitoreo 
mayo 
dB(A) 

NPS 
Medido 

Monitoreo 
agosto 
dB(A) 

Diferencia 

Diurna 

AC-1 42 43 1 

AC-8 43 50 7 

AM-1 61 50 -11 

AM-3 66 48 -18 

Nocturna 

AC-1 45 50 5 

AC-8 45 55 10 

AM-1 53 49 -8 

AM-3 81 51 -30 

 

f) Discusiones 

Es posible apreciar que la mayoría de las mediciones realizadas entregaron valores de NPC 

nulo, lo cual es atribuible a la gran distancia de los puntos de evaluación a la fuente evaluada, 

lo que permite la influencia de fuentes externas aumentando la diferencia del nivel de ruido 

medido con el ruido de fondo. Considerando que los valores de ruido de fondo pertenecen a 

campañas anteriores se puede además atribuir los resultados nulos a cambios en el ambiente 

acústico de los puntos. A pesar de que la mayoría de las mediciones arrojo valores de NPC 

nulo, según lo indicado en el D.S. N°38/2011 del MMA, es posible evaluar las mediciones por 

su valor Leq Promedio, ya que este al no presentar correcciones significa una condición más 

desfavorable de evaluación. 
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En la tabla 2.1-7 se puede observar la comparación de los niveles Leq promedio medidos en la 

campaña de Mayo de 2016 con la campaña actual, donde se presentan fluctuaciones de hasta 

30 dB(A) en el caso del punto AM-3, donde la fluctuación se relaciona con los cambios en la 

dirección del trafico en este tramo de la ruta, como resultado de la finalización del bypass 

Laraquete, disminuyendo considerablemente el tráfico de vehículos. 

Evaluación Normativa 

A partir de los resultados obtenidos en cada punto, se puede evaluar si las emisiones de ruido 
del Proyecto, cumplen con los niveles máximos permisibles, de acuerdo a lo establecido en el 
D.S. N°38/2011 del MMA.  

La tabla 2.1-8 muestra la evaluación de los niveles de presión sonora corregida para el D.S. 
N°38/11 del MMA. 

Tabla 2.1-8 Evaluación del D.S. N°38/2011 del MMA. 

Punto Leq 
NPC 

dB(A) 

Nivel 
máximo 

permisible 
según 
D.S. Nº 
38/2011 
del MMA 

dB(A) 

Evaluación 

Diurno 

AC-
1 

48 Nulo 65 Cumple 

AC-
8 

59 Nulo 70 Cumple 

AM-
1 

69 Nulo 65 Cumple 

AM-
3 

72 Nulo   Cumple 

Nocturno 

AC-
1 

43 Nulo 50 Cumple 

AC-
8 

47 Nulo 70 Cumple 

AM-
1 

43 47 

50 

Cumple 

AM-
3 

42 50 Cumple 

 
Es posible apreciar en la tabla 2.1-8, que ningún punto presenta incumplimientos normativos al 

encontrarse todos bajo los máximos permisibles en jornada diurna y nocturna, sin perjuicio que 

las obras de construcción de la PTE, solo se realizan en horario diurno. 

g) Conclusiones 

Los niveles de ruido registrados en cada punto de medición, fueron obtenidos y evaluados 

según los requerimientos establecidos en el DS  Nº38/2011 MMA.  

 

Ante la imposibilidad de detener el funcionamiento de las actividades para medir Ruido de 

Fondo, se recurrió a utilizar niveles de estudios previos. 
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Los niveles de ruido medidos en los receptores son menores a los medidos en el periodo de 

monitoreo anterior correspondiente al mes de Mayo de 2016, al comparar los resultados por 

punto de cada campaña se observa una diferencia máxima de 30 dB(A) en el punto AM-3 

asociada a las variaciones en la dirección y frecuencia del tráfico de vehículos causadas por la 

finalización del bypass Laraquete. 

 

Finalmente es posible concluir que los niveles de emisión de las actividades de contrucción de 

la PTE del proyecto ñModernizaci·n Ampliaci·n Planta Araucoò de Celulosa Arauco y 

Constitución S.A.,para el periodo correspondiente a julio-septiembre de 2016, se encuentran en 

cumplimiento con el D.S. N° 38/11. 

 

h) Referencias 

¶ RCA37 

¶ D.S. N°38/11 del MMA 

¶ Informe de monitoreo de ruido, agosto de 2016. Planta Arauco. Reyman Medio 
Ambiente. 

 

i) Anexos 

¶ Anexo 1 Informe de Monitoreo de Ruido 

¶ Anexo 2 Registro fotográfico de las mediciones en terreno 

¶ Anexo 3 Tablas de corrección de Niveles de Presión sonora diurnos 

¶ Anexo 4 Certificado de calibración del instrumento utilizado 

 

2.2 Plan de monitoreo generado por el Rescate y Relocalización de Fauna 

a) Resumen 

En el período a informar mediante el presente informe, no fue necesario realizar esta medida 
puesto que no se intervinieron nuevas áreas. 

A continuación se transcribe un extracto que describe los términos en los cuales se encuentra 
establecido esta medida: ñEn virtud que el Proyecto contempla como medida de manejo 
ambiental un Plan de Perturbación Controlada y luego, si corresponde un Plan de Rescate para 
fauna, respecto de esta variable se ejecutará un Plan de Seguimiento y Monitoreo tendiente a 
verificar la efectividad de dicha(s) medida(s); es decir, pesquisar en terreno si se logró el 
desplazamiento de las especies hacia sectores aledaños no intervenidos por las obras del 
proyectoò. 

b) Introducción 

Esta sección presenta los resultados de la aplicación del Plan de Seguimiento Ambiental del 
componente Fauna Terrestre para la etapa de construcción de la PTE, según se indica en el 
punto 8.1 de la RCA37, para el periodo de julio, agosto y septiembre de 2016.  
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A continuación se transcribe un extracto que describe los términos en los cuales se encuentra 
establecido esta medida: ñEn virtud que el Proyecto contempla como medida de manejo 
ambiental un Plan de Perturbación Controlada y luego, si corresponde un Plan de Rescate para 
fauna, respecto de esta variable se ejecutará un Plan de Seguimiento y Monitoreo tendiente a 
verificar la efectividad de dicha(s) medida(s); es decir, pesquisar en terreno si se logró el 
desplazamiento de las especies hacia sectores aledaños no intervenidos por las obras del 
proyecto. 

 

Tabla 2.2-1 Programa de Monitoreo de Fauna 

Descripci
ón del 
seguimie
nto 

Compo
nente 
Ambie
ntal 

Impact
o 
Ambie
ntal 

Frecue
ncia y 
Duraci
ón 

Lugar
es de 
Contr
ol 

Parámet
ros/ 
Límites 
Permitid
os 

Metodol
ogía 

Frecu
encia 
Entre
ga 
Infor
mes 

Autorida
d que 
Recibe 
Reporte 

Verificació
n de 
medidas 
de plan de 
Perturbaci
ón o 
ahuyenta
miento 
controlado 

Fauna 
Terrestr
e 

Afectac
ión y/o 
desplaz
amient
o local 
de 
especie
s de 
fauna, 
algunas 
de ellas 
en 
categor
ía de 
conserv
ación. 

Se 
realizar 
dentro 
de dos 
seman
as 
antes 
del 
inicio 
de 
obras, 
por 
cada 
uno de 
los 
frentes 
de 
trabajo. 

Todos 
los 
lugare
s a 
interv
enir 
con 
prese
ncia 
de 
fauna 
sensi
ble 
identif
icada 
en la 
Línea 
de 
Base. 

Ausenci
a de 
reptiles, 
anfibios 
y 
microma
míferos 

Un 
especiali
sta de 
fauna, 
recorrer
é cada 
sector y 
comprob
ará la 
ausencia 
de 
reptiles, 
anfibios 
y 
microma
míferos 
en las 
áreas a 
interveni
r. 
Además, 
se 
comprob
ará, si 
correspo
nde, la 
presenci
a de 
estas 
especies 
en los 
sectores 
aledaño
s. 

Inform
es 
trimest
rales 
de 
acuer
do al 
desarr
ollo 
del 
Plan 

Superinte
ndencia 
de Medio 
Ambiente
/ SAG 
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Verificació
n de 
medidas 
de Plan de 
Rescate y 
Relocaliza
ción de 
especies 

Fauna 
Terrestr
e 

Afectac
ión y/o 
desplaz
amient
o local 
de 
especie
s de 
fauna, 
algunas 
de ellas 
en 
categor
ía de 
conserv
ación. 

Una 
vez 
realizad
o el 
plan de 
perturb
ación o 
ahuyen
tamient
o 
control
ado, si 
corresp
onde, 
se 
realizar
á el 
plan de 
rescate 
y 
relocali
zación 
de 
especie
s, antes 
del 
inicio 
de 
obras, 
por 
cada 
frente 
de 
trabajo. 

Todos 
los 
lugare
s a 
interv
enir 
con 
prese
ncia 
de 
fauna 
sensi
ble 
identif
icada 
en la 
Línea 
de 
Base. 

Ausenci
a de 
reptiles, 
anfibios 
y 
microma
míferos 

Un 
especiali
sta de 
fauna, 
recorrer
é cada 
sector y 
comprob
ará la 
ausencia 
de 
reptiles, 
anfibios 
y 
microma
míferos 
en las 
áreas a 
interveni
r. 
Además, 
se 
comprob
ará, si 
correspo
nde, la 
presenci
a de 
estas 
especies 
en los 
sectores 
aledaño
s. 

Inform
es 
trimest
rales 
de 
acuer
do al 
desarr
ollo de 
las 
liberac
iones 
de 
áreas 

Superinte
ndencia 
de Medio 
Ambiente
/ SAG 

ñ 

Cabe indicar que los trabajos y mediciones no fueron efectuadas en este periodo, por cuanto 
no se abrieron nuevos frentes de trabajo. 

 

c) Objetivos 

El Programa de monitoreo para fauna terrestre tiene como objetivo verificar en terreno si se 
logró el desplazamiento de las especies hacia sectores aledaños no intervenidos por las obras 
del Proyecto (en este caso, el terreno asociado a la PTE). 

 

d) Materiales y métodos 

Cabe indicar que los trabajos y mediciones no fueron efectuadas en este periodo, por cuanto 
no se abrieron nuevos frentes de trabajo. 
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e) Resultados 

Cabe indicar que los trabajos y mediciones no fueron efectuadas en este periodo, por cuanto 
no se abrieron nuevos frentes de trabajo. 

 

f) Discusiones 

Según lo establecido en la RCA37, para las medidas del Plan de Rescate y Relocalización de 
especies en los meses que corresponde notificar en el presente informe, no fue necesario 
aplicar la medida, por cuanto no se intervinieron nuevas áreas que debieran ser monitoreadas.  
 

g) Conclusiones 

Según lo establecido en la RCA037, para las medidas del Plan de Rescate y Relocalización de 
especies en los meses que corresponde notificar en el presente informe, no fue necesario 
aplicar la medida, por cuanto no se intervinieron nuevas áreas que debieran ser monitoreadas.  

 

h) Referencias 

¶ RCA37 

 

i) Anexos 

¶ No hay 

 

2.3 Verificación y registro del proceso de humectación de caminos no estabilizados 

 

a) Resumen 

A continuación, se presenta una síntesis de la aplicación de la medida ambiental relacionada 
con la humectación (a través de camión aljibe) de los caminos de acceso e interiores 
principales. Lo anterior, como medida pertinente para controlar las emisiones de material 
particulado. Esta medida se encuentra establecida en el punto 8.5 de la RCA37 y corresponde 
sea informada en el presente reporte. 

Ahora bien, y tal como se verá a continuación, cabe indicar que en este período fueron 
realizados satisfactoriamente todos los procesos de humectación durante los meses de julio, 
agosto y septiembre de 2016. 

b) Introducción 

Esta sección presenta la aplicación del Plan de Seguimiento Ambiental para el componente 
Calidad del Aire, según se indica en el punto 8.5 de la RCA37 para el periodo de julio, agosto y 
septiembre del 2016. 

A continuación, se transcribe un extracto que describe los términos en los cuales se encuentra 
establecido esta obligación: ñDurante las faenas de construcción del Proyecto, se humectarán 
los caminos de acceso e interiores principales mediante camiones aljibe, cuando las 
condiciones ambientales así lo requieran (principalmente en épocas de baja pluviosidad), 
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siempre y cuando se trate de vías no estabilizadas. Como medio de verificación, se mantendrá 
un registro de humectaciones de caminos en los periodos en que no existan precipitaciones ñ. 

En este sentido, a continuación, se presentan los resultados de los registros para 
humectaciones de caminos en el período de julio a septiembre 2016. 

 

b) Objetivos 

Verificar en terreno si se logró minimizar la resuspensión de polvo debido al movimiento de 
vehículos, durante los periodos en que las condiciones ambientales así lo requieran 
(principalmente en épocas de baja pluviosidad). 

 

d) Materiales y métodos 

Las emisiones atmosféricas consideradas como polvo en suspensión generadas debido al 
movimiento de vehículos y maquinarias fueron reducidas mediante la humectación de caminos, 
restricción de velocidades y encarpado de camiones que transportan áridos. 
 

e) Resultados 

Las emisiones atmosféricas consideradas como polvo en suspensión generadas debido al 
tránsito de vehículos y maquinarias por caminos con estabilizado fueron mitigadas mediante la 
humectación de caminos, restricción de velocidades y encarpado. Para el proceso de 
humectación de caminos se cuenta con un camión aljibes, el cual posee un recorrido 
establecido, logrando aproximadamente 7 pasadas durante el día, cabe mencionar que durante 
este periodo, por razones climáticas, se mantuvo un buen control del polvo en suspensión. El 
recorrido considera la humectación desde la ruta 160 hacia la portería de acceso PTE y todos 
los caminos interiores que unen el Sector N° 1, Sector N°2 e Instalaciones de faenas, todos 
estos ubicados al interior del predio La Playa. Se capacitó a todo el personal que ingresa a la 
obra indicando que la velocidad máxima permitida es de 30km/h, lo que es complementado con 
señalización de velocidades en los principales caminos que se transitan a lo largo de la obra. 
 

Ilustración 2.3-1 Camión aljibe EIMISA. Julio 2016 
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El registro de estas actividades se evidencia con las capacitaciones correspondientes, hojas de 
ruta, catastro de señalizaciones, control de riego firmado por el conductor durante todo el 
periodo y fotografías de las actividades (ver Anexo 5). 
 

f) Discusiones 

Durante los meses de julio, agosto y septiembre de 2016 fue necesario realizar procesos de 
humectación de caminos durante todos los meses, el cual fue realizado satisfactoriamente. 

 

g) Conclusiones 

Durante el periodo a que se refiere el presente informe, fue necesario realizar procesos de 
humectación en todos los meses, durante las labores del Proyecto, para los sectores: 

- Caminos de acceso a obra 

- Caminos interiores que conectan el Sector N°1 y N°2 

- Instalación de faenas 

Todos estos procesos fueron realizados satisfactoriamente. El registro de estas actividades se 
evidencia con las capacitaciones correspondientes, hojas de ruta, catastro de señalizaciones, 
control de riego firmado por el conductor durante todo el periodo y fotografías de las actividades 
(Anexo 5) 
 

h) Referencias 

¶ RCA37 

¶ D.S. N°61/08 MINSAL 

 

i) Anexos 

¶ Anexo 5 Humectación de caminos 

 

2.4 Calidad del Aire 

a) Resumen 

A continuación, según parámetro, se presenta una síntesis de los resultados de la aplicación 
del Plan de Seguimiento Ambiental para la variable Calidad del Aire, el cual se encuentra 
establecido en el punto 8.5 de la RCA37 y que corresponde sean informados en este trimestre. 
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¶ Meteorología 

Tabla 2.4-1 Valores de variables meteorológicas estación Carampangue período julio, agosto y 
septiembre de 2016 

VARIABLE VALOR 

JUL AGO SEP 

VELOCIDAD DEL VIENTO (m/s) 

 

    

Promedio período 1.5 1.6 2.0 

Valor máximo 6.6 6.8 7.8 

Valor mínimo 0.1 0.1 0.1 

Porcentaje de calma 6.5 6.2 4.6 

DIRECCIÓN DEL VIENTO       

Dirección predominante DIURNO 
NNW, 
N, NNE 

SSW, SW, NW, 
NNW, NE 

SSW, SW, NW, 
NNW 

Dirección predominante NOCTURNO ESE, SE, SSE, S 
NNE, NE, E 

E, ESE, SE, SSE, 
S 

ESE, SE, SSE, S, 
SSW 

DESVIACIÓN ESTÁNDAR DE 
LA DIRECCIÓN (º) 

      

Promedio período 19 17 18 

Valor máximo 55 41 56 

Valor mínimo 5 4 4 

 

Tabla 2.4-2 Valores de variables meteorológicas estación Laraquete período julio, agosto y 
septiembre de 2016 

VARIABLE VALOR 

JUL AGO SEP 

VELOCIDAD DEL VIENTO (m/s)       

Promedio período 2.3 2.1 2.7 

Valor máximo 8.5 7.5 11.5 

Valor mínimo 0.3 0.3 0.2 

Porcentaje de calma 1.6 1.5 1.0 

DIRECCIÓN DEL VIENTO       

Dirección predominante DIURNO 

NW, NNW, 
N 

SSW, 
WNW, NW, NNW, 
N 

SSW, 
WNW, NW, NNW, 
N 

Dirección predominante NOCTURNO ESE, SE, SSE, 
NNE, N 

ESE, SE, SSE ESE, SE, SSE, S, 
N, NNE 

DESVIACIÓN ESTÁNDAR DE 
LA DIRECCIÓN (º) 

      

Promedio período 14 14 14 

Valor máximo 38 38 45 

Valor mínimo 4 4 4 
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¶ Mediciones de MP (MP10 y MP2,5) 

Tabla 2.4-3 Resultados del monitoreo de MP-10 y MP-2,5 en estación Carampangue 

 

 

Tabla 2.4-4 Resultados del monitoreo de MP-10 en estación Laraquete 

 

 

  

Promedio 

anual (1)

Promedoi 

mensual

Máximo 

promedio 

diario

Promedio 

anual (2)

Promedoi 

mensual

Máximo 

promedio 

diario

Valor 

normado 
50 150 150

Valor 

normado 
20 50 50

Julio 30 62 Julio 26 57

Agosto 28 58 Agosto 22 48

Septiembre 25 44 Septiembre 15 33

Año 2013 39 - - 86 Año 2013 14 - - 33

Año 2014 30 - - 62 Año 2014 13 - - 36

Año 2015 25 - - 55 Año 2015 14 - - 37

Promedio 

trianual
31 - - -

Promedio 

trianual
14 - - -

м [ŀ ƴƻǊƳŀ ǇǊƛƳŀǊƛŀ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜ ǇŀǊŀ taπмл ό5Φ{Φ bϲ рфκмффуύ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ мрл ˃ƎκƳоb ǇŀǊŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ нп 

ƘƻǊŀǎ ȅ ǳƴ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ рл ˃ƎκƳоb ŎƻƳƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŀƴǳŀƭΦ

н [ŀ ƴƻǊƳŀ ǇǊƛƳŀǊƛŀ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜ ǇŀǊŀ taнΦр ό5Φ{Φ bϲ ннκнлммύ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ рл ˃ƎκƳо ǇŀǊŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ нп 

ƘƻǊŀǎ ȅ ǳƴ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ нл ˃ƎκƳо ŎƻƳƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŀƴǳŀƭΦ

Estación Carampangue

Período

/ƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ atπмл ό˃ƎκƳоbύ

Período

/ƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ atπнΣр ό˃ƎκƳоύ

Período Percentil 98 

anual 

(concentrac

iones de 24 

horas (1)

Período Percentil 98 

anual 

(concentracio

nes de 24 

horas (2)

Promedio 

anual (1)

Promedio 

mensual

Máximo 

promedio 

diario

Promedio 

anual (2)

Promedio 

mensual

Máximo 

promedio 

diario

Valor 

normado 
50 150 150

Valor 

normado 
20 50 50

Julio 26 50 Julio 20 42

Agosto 24 43 Agosto 15 26

Septiembre 30 61 Septiembre 16 32

Año 2013 55 - - 225 Año 2013 13 - - 35

Año 2014 51 - - 186 Año 2014 11 - - 30

Año 2015 34 - - 114 Año 2015 15 - - 38

Promedio 

trianual
47 - - -

Promedio 

trianual
13 - - -

м [ŀ ƴƻǊƳŀ ǇǊƛƳŀǊƛŀ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜ ǇŀǊŀ taπмл ό5Φ{Φ bϲ рфκмффуύ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ мрл ˃ƎκƳоb ǇŀǊŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ нп 

ƘƻǊŀǎ ȅ ǳƴ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ рл ˃ƎκƳоb ŎƻƳƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŀƴǳŀƭΦ

н [ŀ ƴƻǊƳŀ ǇǊƛƳŀǊƛŀ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜ ǇŀǊŀ taнΦр ό5Φ{Φ bϲ ннκнлммύ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ рл ˃ƎκƳо ǇŀǊŀ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ нп 

ƘƻǊŀǎ ȅ ǳƴ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ нл ˃ƎκƳо ŎƻƳƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŀƴǳŀƭΦ

Estación Laraquete

Período

/ƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ atπмл ό˃ƎκƳоbύ

Período

/ƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ atπнΣр ό˃ƎκƳоύ

Período Percentil 98 

anual 

(concentrac

iones de 24 

horas (1)

Período Percentil 98 

anual 

(concentrac

iones de 24 

horas (2)
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Ilustración 2.4-1 Resultados del monitoreo de MP-10 en estación Carampangue y Laraquete 

 
 

Ilustración 2.4-2 Resultados del monitoreo de MP-2,5 en estación Carampangue y Laraquete 
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¶ Mediciones de contaminantes gaseosos 

Monóxido de carbono (CO) 

Tabla 2.4-5 Resultados del monitoreo de CO en estación Carampangue. 

Período 

Concentración de CO (mg/m3N) Estación Carampangue 

Período 2016 
Percentil 99 (máximos 

diarios de concentración 
de 8 horas)2 

Percentil 99 (máximos 
diarios de concentración 

de 1 hora)2 
Promedio 
mensual 

Máximos diarios 
de concentración 

de 8 horas 

Máximo 
horario 

Valor normado       10 30 

Julio 0.4 1.5 2.3 

    Agosto 0.3 1.2 1.7 

Septiembre 0.3 1.2 1.6 

2 D.S. 115/2002, establece un valor límite de 10 mg/m3 N, como concentración de 8 horas y un valor límite de 30 mg/m3N, como 
concentración horaria. 

 
Tabla 2.4-6 Resultados del monitoreo de CO en estación Laraquete. 

Período 

Concentración de CO (mg/m3N) Estación Laraquete 

Período 2016 

Percentil 99 (máximos 
diarios de concentración 

de 8 horas)2 

Percentil 99 (máximos 
diarios de concentración 

de 1 hora)2 
Promedio 
mensual 

Máximos diarios 
de 

concentración 
de 8 horas 

Máximo 
horario 

Valor normado       10 30 

Julio 0.4 1.6 2.6 

    Agosto 0.3 1.0 1.9 

Septiembre 0.2 0.6 1.4 

2 D.S. 115/2002, establece un valor límite de 10 mg/m3 N, como concentración de 8 horas y un valor límite de 30 mg/m3N, como 
concentración horaria. 
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Ilustración 2.4-3 Máxima concentración horaria ï Monóxido de Carbono (CO) Estación Carampangue y 
Laraquete. julio ï septiembre 2016. 

 

Ilustración 2.4-4 Máxima concentración horaria ï Monóxido de Carbono promedio móvil CO (8 horas) (CO 
Estación Carampangue y Laraquete. julio ï septimebre 2016. 
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Dióxido de azufre (SO2) 

Tabla 2.4-7 Resultados del monitoreo de SO2 en estación Carampangue 

Período 
Promedio 
anual (3) 

/ƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ {hн ό˃ƎκƳоbύ 
Estación Carampangue 

Período 

Percentil 99 
(concentración 
de 24 horas)3 

Percentil 99.7 
(concentración 
de 24 horas)4 

Percentil 99.73 
(concentración 

horaria)4 
Promedio 
mensual 

Máximo 
valor de 

los 
promedios 

diarios 

Máximo 
horario 

Valor 
normado  

80       250 260 700 

Julio 

  

3 8 37 

      Agosto 2 7 50 

Septimebre 2 5 31 

Año 2013 2 - - 35 7 7 22 

Año 2014 2 - - 43 6 6 14 

Año 2015 2 - - 49 7 9 18 

Promedio 
trianual 

2 - - - 7 7 18 

3 D.S. N° 113/2002, establece comƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ нп ƘƻǊŀǎΣ Ŝƭ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ нрл ˃ƎκƳшb ȅ ŎƻƳƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŀƴǳŀƭΣ 
un límite de 80 

п 5Φ{Φ bϲ ннκнллф ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ тлл ˃ƎκƳшb ŎƻƳƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ м ƘƻǊŀ ȅ нсл ˃ƎκƳшb ŎƻƳƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
24 horas. 
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Tabla 2.4-8 Resultados del monitoreo de SO2 en estación Laraquete 

Período 
Promedio 
anual (3) 

/ƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ {hн ό˃ƎκƳоbύ 
Estación Laraquete 

Período 

Percentil 99 
(concentración 
de 24 horas)3 

Percentil 99.7 
(concentración 
de 24 horas)4 

Percentil 99.73 
(concentración 

horaria)4 
Promedio 
mensual 

Máximo 
valor de 

los 
promedios 

diarios 

Máximo 
horario 

Valor 
normado  

80       250 260 700 

Julio 

  

3 8 25 

      Agosto 2 5 10 

Septimebre 3 6 30 

Año 2013 2 - - 74 10 11 36 

Año 2014 2 - - 121 8 11 30 

Año 2015 2 - - 51 7 9 25 

Promedio 
trianual 

2 - - - 8 10 30 

о 5Φ{Φ bϲ ммоκнллнΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ŎƻƳƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ нп ƘƻǊŀǎΣ Ŝƭ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ нрл ˃ƎκƳшb ȅ ŎƻƳƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŀƴǳŀƭΣ 
un límite de 80 

п 5Φ{Φ bϲ ннκнллф ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ тлл ˃ƎκƳшb ŎƻƳƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ м ƘƻǊŀ ȅ нсл ˃ƎκƳшb ŎƻƳƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛón de 
24 horas. 

 
Ilustración 2.4-5 Máxima concentración horaria de SO2, estación Carampangue y Laraquete 

 

 
 

  

0

50

100

150

200

250

300

0
1

/0
1

/2
0

1
6

1
6

/0
1

/2
0

1
6

3
1

/0
1

/2
0

1
6

1
5

/0
2

/2
0

1
6

0
1

/0
3

/2
0

1
6

1
6
/0

3
/2

0
1

6

3
1

/0
3

/2
0

1
6

1
5

/0
4

/2
0

1
6

3
0

/0
4

/2
0

1
6

1
5

/0
5

/2
0

1
6

3
0

/0
5

/2
0

1
6

1
4

/0
6

/2
0

1
6

2
9

/0
6

/2
0

1
6

1
4

/0
7

/2
0

1
6

2
9

/0
7

/2
0

1
6

1
3

/0
8

/2
0

1
6

2
8

/0
8

/2
0

1
6

1
2

/0
9

/2
0

1
6

2
7

/0
9

/2
0

1
6

Concentración promedio diaria SO2

Caramapngue Laraquete



 

38 de 137 

  

                 Celulosa Arauco y Constitución S.A.                      Modernización Ampliación Planta Arauco 

Ilustración 2.4-6 Concentración promedio de SO2, estación Carampangue y Laraquete 

 
 
Óxidos de nitrógeno (NOx) 
 

Tabla 2.4-9 Resultados del monitoreo de NO2 en estación Carampangue 

Período 
Promedio 
anual (5) 

/ƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ bhн ό˃ƎκƳоbύ 
Estación Carampangue 

Período 

Percentil 99 
(máximos diarios 
de concentración 

de 1 hora (5) 

Promedio 
mensual 

Máximo 
diario 

Máximo 
horario 

Valor 
normado  

100       400 

Julio 

  

10 17 41 

  Agosto 8 17 46 

Septiembre 7 16 36 

Año 2013 5 - - - 33 

Año 2014 4 - - - 28 

Año 2015 5 - - - 49 

Promedio 
trianual 

5 - - - 37 

р 5Φ{Φ bϲ ммпκнллнΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ м ƘƻǊŀ ŘŜ плл ˃ƎκƳш b ȅ ŎƻƳƻ ŘŜ 
ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŀƴǳŀƭΣ ŘŜ млл ˃ƎκƳшbΦ 
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Tabla 2.4-10 Resultados del monitoreo de NO2 en estación Laraquete 

Período 
Promedio 
anual (5) 

/ƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ bhн ό˃ƎκƳоbύ 
Estación Laraquete 

Período 

Percentil 99 
(máximos diarios 
de concentración 

de 1 hora (5) 

Promedio 
mensual 

Máximo 
diario 

Máximo 
horario 

Valor 
normado  

100       400 

Julio 

  

10 17 46 

  Agosto 8 19 43 

Septiembre 7 17 42 

Año 2013 6 - - - 35 

Año 2014 5 - - - 33 

Año 2015 6 - - - 48 

Promedio 
trianual 

6 - - - 39 

5 D.S. N° 114/2002, establece límite de concentración para 1 hora de 400 ˃ ƎκƳш b ȅ ŎƻƳƻ ŘŜ 
ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŀƴǳŀƭΣ ŘŜ млл ˃ƎκƳшbΦ 

 
Ilustración 2.4-7 Concentración promedio de NO2, estación Carampangue y Laraquete 
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Ozono  
Tabla 2.4-11 Resultados del monitoreo de O3 en estación Carampangue 

Período 

ConcŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ hо ό˃ƎκƳоbύ 
Estación Carampangue 

Período 
Percentil 99 

(máximos diarios de 
concentración de 8 

horas)6 

Promedio 
mensual 

Máximos diarios de 
concentración de 8 horas 

Máximo 
horario 

Valor normado        120 

Julio 13 37 40 

  Agosto 16 40 46 

Septiembre 12 49 57 

Año 2013 - 76 108 50 

Año 2014 - 53 62 49 

Año 2015 - 67 105 52 

Promedio trianual - - - 50 

с 5Φ{Φ bϲ ммнκнллоΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ƭƝƳƛǘŜ ŘŜ мнл ˃ƎκƳшbΣ ŎƻƳƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ у ƘƻǊŀǎΦ 

 
Tabla 2.4-12 Resultados del monitoreo de O3 en estación Laraquete 

Período 

/ƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ hо ό˃ƎκƳоbύ 
Estación Laraquete 

Período Percentil 99 
(máximos diarios de 
concentración de 8 

horas)5 

Promedio 
mensual 

Máximos diarios de 
concentración de 8 

horas 

Máximo 
horario 

Valor normado        120 

Julio 15 39 48 

  Agosto 19 46 53 

Septiembre 24 54 63 

Año 2013 - 117 148 97 

Año 2014 - 69 71 62 

Año 2015 - 58 106 50 

Promedio trianual - - - 70 

6 D.S. N° 112/2003, establece un valor límite de 12л ˃ƎκƳшbΣ ŎƻƳƻ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ у ƘƻǊŀǎΦ 

 
  


































































































































































































